RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002313 Ent. Nº 6646/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 17/2008, para las Obras de Mantenimiento de las Rutas Nacionales Nº 8 y 26 (Regional 3) en el Departamento de Cerro Largo, adjudicada a la empresa Bersur S.R.L. por un monto total de $ 176:697.317,52.-, incluidos: contrato, IVA, Leyes Sociales  e Imprevistos;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 11 de febrero de 2009, este Tribunal acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador competente y dado el consentimiento por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), se cometiera al Contador Delegado en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto por la suma total de $ 176:697.317,52.-, contrato, IVA, Leyes Sociales e Imprevistos incluidos, a favor de Bersur S.R.L., previo control de su imputación en el Grupo adecuado;

 2) que con fecha 4 de mayo de 2009, el Poder Ejecutivo dictó Resolución de adjudicación, por un monto total de                       $ 194.367.049,27.- en la que se incluye los Imprevistos (10%) y desestimando las peticiones formuladas por los Consorcios SURVIAL-RUNDY y GOFINAL-SENDA, de lo cual este Tribunal tomó conocimiento con fecha 12 de abril de 2009;

 3) que posteriormente, se solicitó la intervención de los Imprevistos por la suma de $ 17:669.731,75, adjuntándose la conformidad del BID, así como el Contrato de Obra de fecha 17 de julio de 2009 entre el Ministerio y la firma adjudicataria y la Resolución Ministerial de fecha 25 de junio de 2009 aprobando el contrato; a todo lo cual este Tribunal acordó en Sesión de fecha 5 de agosto de 2009, cometer al Contador Delegado en el Ministerio   de   Transporte   y   Obras   Públicas   la   intervención del gasto de $ 17: 669.731,75;

 4) que con fecha 6 de agosto de 2009, el Director de Obra del Ministerio de Transporte, solicitó excluir ciertos tramos de Ruta e incorporar otros a fin de optimizar los recursos para un mejor servicio en la Red Vial; tomando conocimiento y  expidiéndose sin observaciones este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de diciembre de 2009;

 5) que oportunamente se remitieron nuevas actuaciones relacionadas con la Ampliación de obra de $ 55:753.562.-, lo que equivale  al 42% del monto total del contrato sin Impuestos ni Leyes Sociales, para tareas de reconstrucción y de sellados en Rutas de Cerro Largo, fundamentalmente en tramos de Ruta 8 entre el km 374,700 y Aceguá, de Ruta 26 entre Melo y Paso Aguiar (Río Negro), de Ruta 26 entre el km 54 y el km 78, y en Melo Planta Urbana; totalizando en la suma de $ 74:162.273,11 con IVA y Leyes Sociales incluidos;

 6) que este Tribunal, en Sesión del 9 de noviembre de 2011, acordó que, dictada la resolución por el Ordenador competente y obtenida la no objeción del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) se cometiera al Contador Delegado en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto total de  $  81:578.500,42,   con   IVA,   leyes   sociales   e    imprevistos    incluidos; (correspondiendo  $ 55:753.562,oo  a  contrato,   $   12:265.783,64    a    IVA,    $   6:142.927,47,  leyes   sociales   y  $ 7:416.227,31 de Imprevistos _10%), relativo a la ampliación de la Licitación Pública Nº 17/2008 para las Obras de Mantenimiento de las Rutas Nacionales Nº 8 y 26 (Regional 3) en el Departamento de Cerro Largo, adjudicada a la firma BERSUR S.R.L., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

 7) que por Nota del 18 de noviembre de 2011, la Asesoría Financiamiento Exterior – Áreas Proyectos BID, deja constancia que la financiación  de la ampliación no será con cargo a fondos BID; y dado que será con fondos propios, por nota de fecha 21 de noviembre de 2011, el Director General de Secretaría solicita una nueva intervención;
 8) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7 de diciembre de 2011, acordó dejar sin efecto la Resolución adoptada el 9 de noviembre de 2011, y dispuso que dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometió a la Contadora Delegada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto total de                             $  81:578.500,42,   con   IVA,   Leyes   Sociales  e     imprevistos     incluidos;      ($ 55:753.562,oo a contrato, $ 12:265.783,64 IVA, $ 6:142.927,47 Leyes Sociales y $ 7:416.227,31 de Imprevistos 10%), relativo a la ampliación de la Licitación Pública Nº 17/2008 para las Obras de Mantenimiento de las Rutas Nacionales Nº 8 y 26 (Regional 3) en el Departamento de Cerro Largo, adjudicada a la firma Bersur S.R.L., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

 9) que en esta oportunidad, se remiten nuevas actuaciones, solicitando el Director de Obra de la Dirección Nacional de Vialidad, por Nota de fecha 16 de junio de 2011, la utilización del   rubro  ‘imprevistos’ por $ 17:669.731,75, para atender las necesidades de mantenimiento de la Ruta 8 entre km. 310 y Melo;

10) que la Asesoría Técnico-Jurídica del Ministerio, con fecha 27 de junio de 2011, expresó que la Resolución del Poder Ejecutivo de 4 de mayo de 2009, autorizó una partida de imprevistos de $ 17:669.731,75; dado que dicha partida, se encontraba prevista en la Resolución de este Tribunal de fecha 5 de agosto de 2009, que cometiera al Contador  Delegado   en   dicho   Ministerio,   la intervención del gasto de $ 17: 669.731,75;

11) que con fecha 27 de junio de 2011, el Director Nacional de Vialidad, autorizó el uso de dicha partida;

12) que se adjunta Afectación Nº 84 – Modificación 006, ‘Aumento’, de fecha 30 de junio de 2011, y  Compromiso, con cargo al Inciso 10, UE 003, Financiamiento 11, Prog. 362, Proy. 855, Obj. Gas. 387, por un total nominal de $ 17:669.732.-; (fs. 12 a 14); lo que fuera remitido a la Contadora Delegada para su intervención, con fecha 30 de junio de 2011;

13) que con fecha 27 de setiembre de 2012, la Contadora Auditora destacada de este Tribunal, observó el pago de                    $ 17:699.731,75, por no contar con la intervención preventiva según Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 5 de agosto de 2009 – Carpeta Nº 222373- Entrada 4623;

CONSIDERANDO: que la intervención preventiva del gasto correspondiente a imprevistos ya se había cometido por parte de este Tribunal en el año 2009 (Resultandos 1) y 3);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la observación formulada por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, al pago de los imprevistos correspondientes a la Licitación Pública Nº 17/2008, dado que su intervención se cometió al Contador Delegado en Sesión de este Tribunal de fecha  5 de agosto de 2009;

2) Cometer a la Contadora  Auditora,  la intervención del pago de                           $ 17:699.731,75 correspondiente a los imprevistos señalados oportunamente, en esta oportunidad con cargo al presente ejercicio;

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

4) Devuélvase.” 
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